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EXP. 516/2011-G 

 

 

  GUADALAJARA, JALISCO. 28  DE  

ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL  

DIECISÉIS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 V I S T O S  Para  resolver Laudo  

Definitivo  en  el  Juicio Laboral número 
516/2011-G, que promueve  La  

************, en contra del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA,  JALISCO, el cual se 

resuelve de acuerdo al siguiente:-------------  

 

R E S U L T A N D O: 

 

  1.- Con fecha 03 de  mayo  del  año  

2011 dos mil,   el  *********, por  conducto 

de sus apoderados  especiales compareció 

ante éste Tribunal a demandar al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

DE GUADALAJARA,  JALISCO, ejercitando 

en su contra la acción de INDEMNIZACIÓN  

CONSTITUCIONAL, entre otras 

prestaciones de carácter laboral. Aduciendo    

despido  injustificado    el día  04  de  abril  

del  año   2011   dos  mil once,  

posteriormente,  esta Autoridad   con fecha    

11 de  mayo del  año  2011 dos  mil once, se 

avocó al conocimiento del presente asunto, 

ordenándose emplazar a la demandada en 

términos de ley y señalando día y Hora para 
que tuviera verificativo el desahogo de la 

audiencia prevista por el arábigo 128 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - -  

 

  II.- Con fecha  11  de  octubre del 

año 2011  dos  mil once, la entidad pública 
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demandada produjo contestación a la 

demanda entablada en su contra.- - - - - - - -   

 

 III.- El día  07 siete  de  mayo del 

año  2012  dos  mil doce, tuvo verificativo la 

audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de 

pruebas, prevista por el artículo 128 de la 

Ley para los servidores Públicos del estado 

de Jalisco y sus Municipios, declarada abierta 

la misma se desahogó en los siguientes 
términos, en la etapa de conciliación se les 

tuvo a las partes por inconformes con todo 

arreglo conciliatorio, en la etapa de  

demanda y excepciones se le tuvo a la parte 

actora ratificando su escrito inicial,  y  a la  

parte demandada, se le tuvo dando 

contestación  a la  demanda, en la etapa de 

ofrecimiento y admisión de pruebas se 

les  Tuvo  a las  partes   ofreciendo los  

medios de pruebas que estimaron   

pertinentes y  una  vez  desahogadas  las  

pruebas    con fecha    19 de   mayo del año  
2015 dos  mil quince  y  visible  a  foja   175, 

y previa certificación del desahogo de 

pruebas levantada por el Secretario General, 

con fecha 08  ocho de   octubre del año 2012  

dos  mil doce, se pusieron los autos a la vista 

del pleno para emitir el laudo 

correspondiente (foja 175).- - - - - - - - - - -  

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 
  I.-  Este Tribunal es competente 

para conocer y resolver el presente juicio en 

los términos del artículo 114 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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  II.- La personalidad y personería 

de las partes han quedado debidamente 

acreditadas en autos  en los términos de los 

artículos 121 y 122 de la misma ley 

invocada.  

  

III.- Entrando al estudio del 

presente procedimiento se advierte que la 

parte actora demanda como acción principal 

la indemnización Constitucional entre otras 

prestaciones de carácter laboral fundando su 
demanda en los siguientes: - - - - - - - - - - -  

 

             HECHOS: 

 
1/o.- Mí representado fue contratado el día 01 de Julio de 2001 por el Municipio de 

Guadalajara a través de su Municipio para trabajar en el Ayuntamiento de 

Guadalajara, con la plaza de Jefe de Oficina, dentro de la Dirección de Educación 

adscrita a la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara, con una 

jornada laboral de lunes a viernes y con un horario a cubrir de las 8:00 (siete) de de 

la Mañana a las 14:00 (Catorce Horas) de la tarde. 

 

2/o.- La labor que el mí poderdante tenía que desarrollar consistía, como jefe de 

departamento en llevar todo el control administrativo de la Oficina de Servicios 

Educativos Municipales. 

 

3/o.- Es el caso que el día 04 de Abril de 2011 a las 09:00 de la mañana al 

encontrarse mí representado en su área de trabajo le fue notificado por un oficio 

signado por el ********** en la cual se le que a partir de esta fecha ya no laboraba 

mas en el Ayuntamiento de Guadalajara, ya que había incumplido un presunto 

acuerdo verbal, el cual desde momentos manifiesto a este H. Tribunal de Arbitraje 

que nunca fue celebrado con la hoy demandada. 

 

Las circunstancias que originaron el despido eran incomprensibles para mí, en virtud 

de que como lo manifesté con anterioridad jamás he dado motivo a que se me llame 

la atención de manera alguna, por lo tanto es in atendible el despido. 

 

 

Contestación  

 

 

EN CONTESTACIÓN AL PUNTO 1 DE HECHOS SE Que es FALSO como lo refiere 

la parte adora que haya ingresado a laborar al H Ayuntamiento de Guadalajara el 

día 01 de Julio del 2001 con la plaza de Jefe de Oficina para desempeñarse en la 

Dirección de Educación adscrita a la Presidencia Municipal del H Ayuntamiento de 

Guadalajara, haciendo hincapié que esta dirección no existe en esta entidad publica 

ahora demandada, la realidad de los hechos es que ingreso al H Ayuntamiento et día 

16 de Junio de 2001, también resulta FALSO el horario de trabajo que dice el actor; 

lo cierto es que se desempeñaba de las 07:00 a as 14 horas de Lunes a Viernes 

 

EN   CONTESTACIÓN   AL   PUNTO   2   DE   HECHOS SE MANIIFIESTA:- 

FALSO lo que menciona la parte actora en este punto en cuanto a 

que su labor como JEFE DE OFICINA consistía en el control administrativo lo cierto 

es que desempeñaba el puesto de JEFE DE OFICINA "A" y sus actividades 

en ese puesto eran las siguientes 

1. - Apoyo en el pago de nomina quincenal al personal de las academias municipales 

y en los centros de educación popular 

2. - Elaboración de oficios concernientes a las dependencias del Ayuntamiento para 

trámites posteriores. 

3. - Entrega de mensajería ocasional a otras dependencias. 
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EN CONTESTACIÓN AL PUNTO 3 DE HECHOS SE MANIFIESTA:- 

 

FALSO el que le haya sido entregado tal oficio firmado por el Mtro. Juan Fernando 

Robles Ramos en donde se le decía que ya no laboraba más en el Ayuntamiento de 

Guadalajara por haber incumplido un acuerdo verbal. 

 

En cuanto al despido que refiere es totalmente FALSO como se ha venido 

manifestando en el cuerpo de éste escrito de contestación de demanda; pues es el 

caso que el día 04 de Abril del 2011; no obstante que su jornada comprendía de las 

07:00 a las 14:00 horas, ingresó y registró su entrada a labores a las 06:28 horas; 

como se puede advertir de lo anterior, a la hora en que registró su ingresó al trabajo 

ya se encontraba a disposición de mi representada H. Ayuntamiento de Guadalajara; 

sin embargo posteriormente a las 08:20 horas del mismo día 04 de Abril del 2011, sin 

razón alguna e ignorándose las causas, el actor fue simple y sencillamente abandonó 

sus labores; causando extrañeza de haberle puesto a disposición de mi representada 

antes de la hora ordinaria de labores pero más causó sorpresa el haber abandonado 

la fuente laboral a las 08:20 horas, inclusive quien era el superior del actor de 

nombre Juan Fernando Ramos, cuestionó al personal respecto a la ausencia del 

actor; no dando razón persona alguna del ausencia; misma que hasta la fecha ha 

existido, considerándose a todas luces el desinterés de su empleo y en consecuencia 

el abandono del mismo 

 

Por otra parte no se omite en señalar que respecto a éste punto, por parte de mi 

representada me veo en la imposibilidad de pronunciarme de forma más 

pormenorizada, ya que el actor fue totalmente omiso en señalar hechos 

circunstanciales, lo implica en dar una contestación adecuada y pronunciarme en 

lo particular al hecho; situación ésta que este mismo Tribunal lo advirtió, tal es el 

caso que se le previno a la parte actora mediante acuerdo del día 11 de Mayo del 

2011 para que especificara la circunstancia modo y lugar en el cual, según el ocurrió 

dicho despido, toda vez que es oscuro y vago en la narración de su dicho 

en este numero de hechos que se contesta 

 

 

Pruebas actor 

 

INSPECCIÓN OCULAR.- Consistente en la inspección que se realice a las listas y/o 

tarjetas de asistencia, recibos de nomina; así como al sistema de registro en el cual 

se asiente el Alta y el motivo de la Baja de la plaza dependiente  del   Ayuntamiento  

de  Guadalajara  a  nombre  de ***********************,  

CONFESIONAL.- Consistente en la citación que se realice al **************** en 

su carácter de Director de Servicios Educativos Municipales del H. Ayuntamiento de 

Guadalajara,  

 

DOCUMENTAL PÚBLICA DE INFORME DE AUTORIDAD.- Consistente en el 

oficio que se sirva a girar al Instituto de Pensiones del listado de Jalisco  

 

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente  en el Oficio/DSEM21672011 de fecha 04 

de Abril del 2011 emitido por el Mtro.****************** 

 

 

 

pruebas demandada  

 

1. - PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todas y cada una de las 

deducciones lógicas y jurídicas que ésta H. Autoridad realice, partiendo 

de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, en cuanto 

beneficien a la parte que representamos de las cuales se tengan Por probadas las 

excepciones y defensas que se oponen en el escrito de contestación de Demanda. 

 

2. - INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran el presente juicio, en cuanto beneficie nuestra representada 

y acrediten las excepciones y defensas opuestas en la contestación de demanda  

 

3.- CONFESIONAL PARA ECOS PROPIOS.-  actor del   presente juicio el  

******************,  

 

4.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.-  El siguiente contrato del año 2006 se otorgo el 

puesto de JEFE DE OFICINA "A" Consistente en el último contrato de fecha: Fecha 
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de inicio 01 de mayo de 2006, con las características de confianza perteneciente a la 

Dirección de Prevención y Control Ambiental, por lo cual son estas condiciones con 

las cuales se regula la relajación laboral entre nuestra representada y el hoy actor. 

 

5.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente, en las nominas de pago a nombre del 

****************,  

 

 

6.- TESTIMONIAL.-  

A) .- *************.-  

B) .-**************.-  

C) .- **************.-  

 

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA EN VÍA DE INFORMES.- Consistente en el Informe 

que habrá de rendir el INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 

 

8.- DOCUMENTAL PÚBLICA EN VÍA DE INFORMES.- Consistente en el Informe 

que habrá de rendir el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

9.- CONFESIONAL EXPRESA.- Consistente en el reconocimiento que hace en su 

escrito inicial de demanda el hoy actor, al confesar de forma tacita y expresa que 

firmo contrato como "JEFE DE OFICINA "A", de la misma forma reconoció que en 

diversas nominas se le remunero la cantidad de ***************, de forma 

quincenal lo que da como resultado la cantidad mensual señalada por el actor  

 

 

Ahora bien, previo a fijar la litis del 
presente juicio y las correspondientes cargas 
probatorias, resulta preponderante entrar al estudio 
de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN que hace 
valer la entidad demandada y que funda en lo 
dispuesto por  el numeral 105  de la  ley de la 
materia  mismo  que  a la letra  dice:  

 
 

“CAPITULO IV 
DE LAS PRESCRIPCIONES 

 
 Artículo 105.- Las acciones que nazcan de esa ley, o del 
nombramiento expedido a favor de los servidores públicos 
prescribirán en un año, con excepción de los casos señalados 
en el artículo siguiente…” –  
 

 

En   ese  orden de ideas,  señala    la   
hoy demandada  que   el  actor  al haber  
presentado  su demanda  el día    03  tres de  mayo  
del año 2011 le  precluyo    el derecho  un año  
antes   3 de mayo del año  2010  dos  mil diez. 

 
 
Por  lo tanto,  lo  procedente  en este  

caso es  para  el caso de  resultar  procedente  las  
prestaciones  del  trabajador  actor  estas  a  juicio 
de  esta  Autoridad, se  limitaran  al   periodo del  
03  tres de  mayo  del año 2010  3 de mayo del año  
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2011, lo anterior  se asienta   para   todos los  
efectos legales  a  que  haya  lugar.-------------------  

 

 

IV.- Ahora bien, LA LITIS del 

presente juicio se constriñe a determinar si le 

asiste la razón  a la  actora ya que como 
señala en su escrito inicial de demanda,  que  

fue  despedido  de  forma  injustificada   el 

día  04  cuatro  de  abril del año  2011,   o  si    

por  el contrario  como  lo  refiere  la  

entidad  pública  demandada  que  es  falso 

lo  señalado por  el trabajador  actor,  ya  

que  dice,  que  el  hoy  actor   se  retiró   a 

las  8:20   horas   por lo que señala  que   

fue  el actor  quien  abandono   su empleo 

ello  como se  puede  observar  a  foja  18  

de los  autos  del  presente  juicio.------------  

 
    Una vez que se ha puntualizado la litis que 

ha de instruirse en el presente juicio, es 

procedente fijar las correspondientes cargas 

probatorias a lo que este tribunal arriba a la 

conclusión de que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 784 fracción V en 

relación con el 804 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de 

la Materia, corresponde a la patronal H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA JALISCO, acreditar  como  

lo  aseveró   que  fue   el actor  del presente  
juicio  quien   abandono  su  empleo    el día  

04  de  abril  del año 2011  a las  8:20  

horas, procediendo al estudio de ello, 

efectuándolo de la siguiente forma:  

 

    Ahora  bien,   en este  acto se  procede    

con el  análisis  de las  pruebas  aportadas 

por la  entidad  demandada  lo cual  se   

realiza  de la  siguiente  manera: 

 

3.-  CONFESIONAL.-   a  cargo del  

Trabajador   actor  del  presente  juicio,   
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esta   prueba  la   aporto  la   entidad  

pública  demandada  para  acreditar  sus  

excepciones,  y  la  misma   tuvo verificativo 

el día   26  de  febrero del  año   2013   dos  

mil trece,  lo  cual es   visible  a   fojas  de la  

89  a la  93  de los  autos  del   presente  

juicio,   y  una  vez,  que    es  analizada la  

prueba   correspondiente, de la  misma, se  

advierte que  el   hoy  actor   reconoce  lo  

siguiente: 

 
 
2.- QUE   DIGA EL ABSOLVENTE COMO  ES 

CIERTO Y  RECONOCE QUE EL H. AYUNTAMIENTO   
CONSTITUCIONAL DE  GUADALAJARA, JALISCO  SIEMPRE LE 

CUBRIO  EL  PAGO DE  AGUINALDO   DURANTE    TODO  EL  
TIEMPO QUE  DURÓ LA RELACION LABORAL. 

 

R.- SI ES CIERTO 
 

 
3.-  QUE DIGA  EL ABSOLVENTE    COMO ES  

CIERTO Y  RECONOCE QUE  EL   H. AYUNTAMIENTO  

CONSTISTUCIONAL  DE  GUADALAJARA   SIEMPRE LE  
CUBRIO  EL PAGO   DE  PRIMA   VACACIONAL  DURANTE  

TODO EL  TIEMPO QUE  DURÓ LA  RELACION LABORAL. 
 
R.- SI ES CIERTO 

 
 

4.- QUE  DIGA  EL ABSOOLVENTE  COMO ES  
CIERTO Y RECONOCE QUE  EL  AYUNTAMIENTO   
CONSTITUCIONAL  DE  GUADALAJARA  SIEMPRE LE  CUBRIO 

EL  PAGO DE  VACACIONES DURANTE  TODO  EL  TIEMPO 
QUE  DURÓ  LA  RELACION  LABORAL. 

 
R.- SI ES CIERTO 

 
 

5.-  QUE   DIGA EL  ABSOLVENTE COMO  ES  

CIERTO  Y RECONOCE QUE  EL  H.  AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL  DE GUADALAJARA,   SIEMPRE LE  PAGO 

LO CORRESPONDIENTE  A LAS  CUOTAS ANTE LA  
DIRECCION DE PENSIONES  DEL  ESTADO DE JALISCO. 

 

R.- SI ES CIERTO 
 

 
6.- QUE  DIGA EL ABSOLVENTE  COMO  ES  

CIERTO  Y RECONOCE  QUE  USTED   SIEMPRE   RECIBIO 

LOS  SERVICIOS  MEDICOS QUE LE  BRINDO EL INSTITUTO 
MEXICANO  DEL SEGURO SOCIAL  GRACIAS AL  CONVENIO  

QUE  EL H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  
GUADALAJARA  ANTE DICHO  INSTITUO. 
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R.- SI ES CIERTO 

 
 

 
7.- QUE  DIGA EL  ABSOLVENTE  COMO ES  

CIERTO  Y  RECONCOE QUE  EL  H.  AYUNTAMIENTO  

CONSITITUCIONAL  DE  GUADALAJARA  SIEMPRE LE  CUBRIO  
TODAS  SUS  PRESTACIONES  CONFORME  LAS  IBA  

DEVENGANDO. 
 
R.- SI ES CIERTO 

 
 

8.-  QUE DIGA EL ABSOLVENTE COMO ES 
CIERTO  Y RECONOCE  QUE USTED INGRESO A LABORAR  
PARA  EL  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL   DE 

GUADALAHJARA, EL DIA  16 DE  JUNIO  DEL AÑO   2001. 
 

R.- SI ES CIERTO 
 

 

9.- QUE DIGA EL ABSOLVENTE COMO  ES  
CIERTO Y RECONOCE QUE USTED  CONTABA  CON LA 

JORNADA  LABORAL  COMPRENDIDA  DE  LAS  7:00 HORAS   
A LAS  14:00  HORAS  DE LUNES A  VIERNES. 

 
R.- SI ES CIERTO 

 

 
10.- QUE DIGA EL ABSOLVENTE COMO ES 

CIERTO Y RECONOCE   QUE USTED  DESEMPEÑABA  EL 
PUESTO  DE  JEFE DE  OFICINA  “A”. 

 

R.- SI ES CIERTO 
 

11.- QUE  DIGA  EL ABSOLVENTE  COMO ES  
CIERTO    Y  RECONOCE   QUE   LAS ACTIVIDADES  QUE  
DESEMPEÑABA ERAN  LAS  DE APOYAR EN EL  PAGO DE  

NOMINAS, ELABORACION  DE OFICIOS  Y  ENTREGA DE  
MENSAJERIA.  

 
R.- SI ES CIERTO 

 

 

Entonces,  hasta  este  punto,  esta 

autoridad   considera  que   con la  sola  

prueba  confesional  la  hoy  demandada  
acredita  en parte   sus  excepciones,  ello  

en cuanto  a  que  es  el mismo   trabajador  

actor  quien  reconoce  que  se le  cubrió    

durante   el tiempo  que  duro la   relaciona  

laboral,  que  siempre  se le  realizaron   los  

pagos  de   aguinaldo,  prima  vacacional, 

vacaciones, cuotas  ante la  dirección de  

pensiones  del  estado,  siempre  se le  
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brindo  servicios  médicos de  calidad  ante  

el IMSS,  reconoció  también,  que  siempre  

le  fueron  cubiertas    todas las  prestaciones  

a las  que  tuvo   derecho,   conforme   las  

iba  generando,   de   igual  forma  reconoció  

que    se desempeñaba   en el puesto de  

jefe  de  Oficina  “A” ,  con  un  horario de las   

7  a las  14  horas,  y   que  apoyaba  en la  

elaboración  de  nominas.---------------------- 

 

Por  lo  tanto,  esta  Autoridad   
considera  que   el  o los  reconocimientos  

antes   establecidos,   rinden  beneficio  a la   

parte  demandada   ya  que  con ello, se   

considera   el  reconocimiento del  propio  

actor, en el  sentido   de que  no se le 

adeuda   cantidad  alguna   por   

AGUINALDO,  PRIMA  VACACIONAL, 

VACACIONES, CUOTAS  ANTE LA  

DIRECCIÓN DE  PENSIONES  DEL  

ESTADO,    así  como   también  reconoce  

que siempre  se le  brindo  servicios  médicos 

de  calidad  ante  el IMSS,  reconoció  
también,  que  siempre  le  fueron  cubiertas    

todas las  prestaciones  a las  que  tuvo   

derecho.---------------------------------------- 

 

 Por lo  tanto  y  con base  a lo  

anterior,   esta  Autoridad  considera  que  es   

procedente   ABSOLVER  a   la  entidad  

pública  demandada  del  pago de  

AGUINALDO,  PRIMA  VACACIONAL, 

VACACIONES, CUOTAS  ANTE LA  

DIRECCIÓN DE  PENSIONES  DEL  

ESTADO  así  como  del pago  de  
aportaciones  ante  el Instituto Mexicano del  

seguro  social,   reclamos  estos  que    

realiza  el   trabajador  actor  bajo el  

amparo de los  incisos    B),  C),  D),  F),   

lo anterior  se reitera   ante  el propio  

reconocimiento  del  actor,   siendo aplicable  

al  caso, la  máxima  jurídica:  “A 

CONFESIÓN DE PARTE   RELEVO DE  
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PRUEBA” lo  anterior  se asienta para   

todos los  efectos legales a  que haya  lugar.-  

 

Sin embargo con la  citada  prueba, 

la  hoy  demandada,  a  juicio  de los  que  

hoy  resolvemos,  no acredita su  excepción  

primaria, es  decir,  que  con esta  prueba  

no  se  acredita  o  se  justifica  que  fue  el 

actor   quien abandono la  fuente  de  trabajo  

por  si  mismo, lo  que  se  asienta para  

todos los  efectos legales a  que haya  lugar.-  
 

En cuanto  a la  prueba  

TESTIMONIAL  ofertada  por la  entidad  

demandada,  la  misma    tuvo verificativo  el  

día  30 de  octubre  del  año  2014  dos  mil 

catorce  lo  cual  es  visible  a  foja   de la  

147,  de los  autos  del  presente  juicio,  al  

respecto  y  una vez  que  es  analizada  la  

prueba  testimonial,   se  advierte  una   

cierta  concordancia  entre  los   atestes,    

sin  embargo,  a  juicio  de los   que  hoy   

resolvemos,  no  basta  decir  por  parte de 
los  testigos   que  conocían  al  trabajador  

actor  y  que  este   solo  dejo de  

presentarse,  además,  estos  testigos,  a  

juicio  de los  que  hoy  resolvemos,  no son 

testigos  presenciales  de los   hechos  ya  

que  no  basta señalar  que    conocía  al  

actor  y  que  un día   ya  no  lo  vieron,  al 

caso   resulta  aplicable  el  siguiente  criterio  

que  a la letra  dice:      

 
No. Registro: 198,767 
Jurisprudencia 
Materia(s):Laboral 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: V, Mayo de 1997 
Tesis: I.6o.T. J/21 
Página: 576 
 
TESTIGOS, VALOR DE LOS. RAZÓN FUNDADA DE 
SU DICHO. 
No es suficiente la afirmación de un testigo, en el 
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sentido de que sabe y le constan los hechos porque 
estuvo presente el día en que ocurrieron, sino que es 
menester que explique convincentemente los motivos o 
circunstancias específicas por las cuales se 
encontraba presente en ese sitio, para poder entender 
su presencia en él; si no lo hace, tal testimonio no 
produce credibilidad y la Junta debe negar valor a sus 
declaraciones. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 12576/92. Generosa Salgado 
Rebolledo. 21 de enero de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Estela 
Jasso Figueroa. 
 
Amparo directo 476/95. Constructora e Instaladora 
J.P., S.A. de C.V. 24 de febrero de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. 
Secretario: Carlos Enrique Vázquez Vázquez. 
 
Amparo directo 7516/95. Jesús Hernández Melo. 25 de 
agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: Carlos 
Enrique Vázquez Vázquez. 
 
Amparo directo 10486/96. Ángel Campos Millán. 31 de 
octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María 
del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José 
Guillermo Cuadra Ramírez. 
 
Amparo directo 3226/97. Martín García Pérez. 11 de 
abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: María 
del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José 
Guillermo Cuadra Ramírez. 
 
 

   Entonces  y  a juicio  de   esta Autoridad  

los hoy atestes no explican  

convincentemente los motivos o 

circunstancias específicas por las cuales se 

encontraba presente en ese sitio, o  en el 

lugar  en que  acontecieron los  hechos,   

que  dieron  origen  al  conflicto del  presente  
juicio, ya  que  de la  lectura  integral   de las  

respuestas  dadas por los  testigos,  se  

considera  que  no se  cumple  con este   

requisito  a  cabalidad,  por lo tanto  esta  

prueba  no  puede a  juicio  de los  que  hoy   

resolvemos,  por  lo tanto es  de  entenderse  

que  con este  medio  de convicción,  no   se  

acredita   en la  especie  la excepción de la  
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hoy  demandada  es  decir  que  el  actor  fue  

quien  abandono  el  empleo, lo anterior  en 

términos del  numeral 136  de la ley de la 

materia.----------------------------------------- 

 

       En cuanto  a las   pruebas,  ofrecidas  

por la  entidad  demandada  consistentes  en  

las  documentales  de  informes,    números 

7 y 8,   consistentes  en los  informes  que  

rindió   tanto   el Instituto   de Pensiones  del  

estado,  así  como   el  Instituto  mexicano 
del  Seguro social,  mismos  que  son  

visibles  a   fojas   de la  155  a la  165  de 

los  autos  que  integran el presente  juicio,  

de los  mismos,  o  con los  mismos,   a   

criterio  de  esta Autoridad,  estos  informes,  

resultan ser  insuficientes,  como para  

acreditar  en la  especie,   la  excepción de la   

hoy  demandada, es decir que  el  trabajador  

actor   abandono  el  empleo   por  su  propio  

pie, ello  en términos  del  numeral  22,  por 

lo tanto, se  reitera  que  la  presente  

prueba,   no  puede  rendir  beneficio alguno  
a la  parte  oferente  o parte  demandada,  

ya  que  con ello   no se acredita   su  

excepción, lo  que  se  asienta para  todos 

los efectos legales a  que haya  lugar  y  en 

términos del  numeral 136  de la ley de la 

materia.-----------------------------------------    

   

 Por lo tanto,  esta  Autoridad,  una 

vez que analizó las pruebas  

correspondientes,   considera  que la  hoy  

demandada,  no acredita   

sustancialmente  su  excepción, esto es  el  
abandono de  trabajo por  parte  del actor,   

por lo que   ello  se traduce a  juicio  de  esta  

Autoridad  Laboral,   un   despido   

injustificado,  por lo  tanto y  bajo el  tenor  

de  que la  acción  principal del trabajador 

actor es la  Indemnización,  tal y como  se   

advierte  a  foja  09  nueve vuelta, de los  

autos del  presente  juicio,   por lo  tanto  y  
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al  no acreditarse  la  excepción  

correspondiente, por parte de  la  entidad 

pública  demandada, lo  procedentes  es  

CONDENAR  al H.  AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE  GUADALAJARA,  

JALISCO  a  realizar  el pago del  importe  

de  03  tres  meses  por  concepto de   

indemnización constitucional,  así  como  al 

pago de  salarios  caídos,  que  se   generen  

desde  la  fecha  del despido  y hasta  el 

cabal cumplimiento  con la  presente  
resolución,  esto es   a  partir  del  día  04  

cuatro  de  abril del año 2011  dos  mil  once  

y  hasta  el  cabal cumplimiento   con la  

presente  resolución,  lo que  se  asienta 

para  todos los  efectos legales a  que haya  

lugar.--------------------------------------------     

 

Ahora  bien,  y  tal  y como  se  

estableció  en  líneas  anteriores,  el   hoy 

actor  opto  por la  acción de  

INDEMNIZACIÓN,  dando  por  terminada  

así la  relación  laboral   entre   las  partes, 
para  dar paso  al  pago de la  indemnización   

así como  al pago de los  salarios  caídos   

condenados   anteriormente,  sin  embargo  

y   en cuanto  a los  reclamos   visibles   al  

amparo de los  incisos   B),  C),  D) y  F),    

Consistente  en  el  pago de   de  cuotas  

ante  la  dirección de  pensiones  del estado,   

cuotas  ante  el  IMSS,   pago  de  aguinaldo,  

prima  vacacional  y  vacaciones    por  el  

periodo  del presente  juicio,  los  mismos   a  

criterio  de los  que  hoy  resolvemos   

devienen  del todo  improcedentes,  ya   que  
es   claro   que  al  haber  optado  por la  

acción  de  indemnización,  es  el propio  

actor  quien  decide   dar  por  terminada la  

relación  laboral   existente  entre  las partes,    

por  ello    se  considera  que   haber  

terminado  estas  relación laboral,  no  hay  

sustento  jurídico  con el cual  esta   

Autoridad   pudiera  en  todo  caso   
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condenar  a la  entidad  demandada  al pago  

de  estos  conceptos   durante  la  

tramitación  del  presente  juicio,   ya  que  

es  de  entenderse  que la relación laboral   

que  vinculo  a las  partes  en el presente  

juicio  concluyo  de   forma  injustificada  

claro,  pero con  fecha   04  de  abril  del año  

2011  dos  mil once,  por lo tanto,   se  

considera  que   los  reclamos  aludidos    en 

líneas anteriores,   son del  todo  

improcedentes,  por  lo  tanto  se  
ABSUELVE  a la   hoy  demandada  del pago 

de   los  conceptos   reclamados  en los  

incisos  B),  C),  D) y  F),   lo  anterior  se 

asienta para  todos los  efectos legales  a  

que  haya  lugar  y   en términos  del  

numeral 136  de la ley de la  materia.-------- 

 

Lo  mismo  sucede   con  el reclamo  

del  inciso E),   consistente  en el pago de   

bonos, compensaciones  e  incrementos de  

sueldo,  etc.    Ya  que  este   reclamo    el  

hoy  actor   también   la  realiza  por  el  
periodo  del presente  juicio,  y   al  haber  

establecido  que la  relación  laboral   

concluyo  el  día  04  de   abril  del  año 2011   

es  de entenderse   que  fue  hasta  esta 

fecha  cuando   feneció  la  relación laboral  

existente  entre las partes, la  que  se  

reitera     termino  de  forma  injustificada,   

por lo  tanto  y  con base  a lo anterior los  

que  hoy   resolvemos   consideramos  que  

lo  procedente  en el presente  caso es   

ABSOLVER,  a la  entidad  demandada  del  

pago  de  este  concepto   lo  anterior  se  
asienta para  todos los  efectos legales  a 

que  haya  lugar y  en términos  del numeral 

136  de la ley de la  materia.------------------       

 

Por  último,  reclama  el   hoy actor  

el  pago de   salarios  caídos a  razón  de   

************* desde la  fecha  del  despido   

y hasta  el cumplimiento,  así  mismo,  
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refiere  la  entidad  pública  demandada  a  

foja  48  de los  autos  del  presente   juico   

que  es  cierto  el salario  a que  hace  

referencia  el   hoy  actor,   por lo  tanto  y  

al no existir  controversia  en el  salario,   es  

este  el  que  se  tomara   como  de base   

para  la  cuantificación  de las  condenas  

impuestas  en el presente  laudo,  la   cual  

es   o será  la  cantidad  de ************,   

lo  anterior  se asienta  para  los   efectos 

legales a  que  haya  lugar.-------------------  
 

 

          Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 

761, 762 fracción II y 765 de la Ley Federal 

del Trabajo, aplicada en forma supletoria y 

con relación a los artículos 1, 10 fracción III, 

114, 128, 129, 130, 131, 136 y demás 

relativos y aplicables de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, se resuelve bajo las 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

 

P R O P O S I C I O N E S:  

 

       PRIMERA.- El  actor ************,  

acreditó  sus acciones y la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

GUADALAJARA, JALISCO, NO justificó sus 

excepciones, en consecuencia; - - - - - - - - -   

 

 

       SEGUNDA.- SE CONDENA a la  entidad  
demandada  H.  AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE  GUADALAJARA, 

JALISCO   a  realizar  el pago del  importe  

de  03  TRES  MESES  por  concepto de   

indemnización constitucional,  así  como  al 

pago de  salarios  caídos,  que  se   generen  

desde  la  fecha  del despido  y hasta  el 

cabal cumplimiento  con la  presente  
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resolución,  esto es   a  partir  del  día  04  

cuatro  de  abril del año 2011  dos  mil  once  

y  hasta  el  cabal cumplimiento   con la  

presente  resolución,  lo que  se  asienta 

para  todos los  efectos legales a  que haya  

lugar.--------------------------------------------     

 

 

              TERCERA.- ABSUELVE  a la 

demandada  del pago  de los  conceptos   

reclamados  por  el actor  del presente  juicio   
bajo el  amparo  de los  incisos  B),  C),  D) 

E) y  F),  lo anterior, con base  a los  

razonamientos contenidos  en  el  cuerpo de 

la  presente resolución, lo que se asienta  

para  todos los  efectos legales   a que haya   

lugar.-------------------------------------------- 
 
 

 
       NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE  A LAS  
PARTES Y  CUMPLIMENTESE.------------------------- 
 
 

    

Así lo resolvió por unanimidad de votos el 

Pleno que integra este Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco, VERONICA   

ELIZABETH  CUEVAS  GARCIA, MAGISTRADA  

PRESIDENTE, JOSE  DE  JESUS  CRUZ FONSECA 

MAGISTRADO,   y  JAIME  ERNESTO  DE  JESUS 

ACOSTA  ESPINOZA,  MAGISTRADO, ante la 

presencia de su Secretario General Patricia 

Jiménez García, que autoriza y da fe. - - - - - - - - - -  
**********.  
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